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En la Ciudad de México, dbrce derarzo ddoÍrniIdiecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor enIpesen'te(asunto, con los escritos y los 
anexos de José-Antonio Salas Valer1Tr'íctor Lehin Sánchez Rodríguez, quienes se 
ostentan, re'spectramente, comoJesidente e la Mesa.-Directiva del Congreso y 
Consejero-Jurídico del Poder Ejecutivot mbos'de Michoacan, recibidos el cinco y seis de 
los mismósjiies y año en la Oficinade Certifiaion Judicial 'y Correspondencia de este 
Alto Tribunal, y registradoscon los nurneros 01409 01074, asimismo da cuenta con la 
certificación correspondiente al turno de asunt Conste 

Ciudad de México, a ondedÓrrzodedos miIdiecinueve. 

Agréguensal expediente, :paraque surtan eQs légales , los escritos 
1 •" \"' '' 

y los.anexos de cuenta del Presidentedeia' esa Directiva del Congreso 
'.1. 	•.t 

"1 y del iC,onsejelo,Jutídiclo del Poder Ejecu ,., ambos de Michoacan, a 

quienes se tiene por preseñtados.' cn.:I:personalidád que ostentan', 

rindiendo-elirifori esblicitado-  aJós'/- res Leçislativo y Ejecutivo de la 

entidad. 

De esta formaseles-tne'eslnando autorizados y delegados, 

señalando domicilio para oíy (eclbir notificaciones en esta ciudad, así como 

exhibiendo las doçumentaIe'ue acompañan. 

1 De conformidad con las documentales que exhiben para tal efecto yen términos de lo dispuesto en los 
artículossigiiiientes: 	 1 	 I p  

Podef L1dciisiativodeMich6acán  
Artículo 29 de la Ley Orgánica y de Procedimientos dei Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo. La Mesa Directiva se inteqra con un Presidente, quien es el Presidente del Congreso, un 
Vicepresidente y tres secretarios, por un periodo de un año, electos en votación nominal y en un solo acto, 
a propuesta de la Junta, cuidando la representación plural del Congreso. ( ... ) 
Artículo 33. Son atribuciones del Presidente del Congreso las siguientes: 
Ii. Representar jurídicamente al Congreso, con facultades generales y especiales, pudiendo delegar éstas 
en los funcionarios que él determine; (...) 
Poder Eiecutivo de Michoacán  
Artículo 18 Ley Orgánica de la Administración Pública de Michoacán de Ocampo. A la Secretaría de 
Gobierno, le corresponden las atribuciones que expresamente le confieren la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y las siguientes: ( ... ) 
Xl. Representar jurídicamente al Gobernador del Estado por sí o a través de la Conseiería Jurídica del  
Eiecutivo del Estado, la cual contará con las atribuciones legales que se establecen en el Decreto de creación 
correspondiente; ( ... ) 
Artículo 6 del Reglamento interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo de Michoacán de Ocampo. 
Al Consejero Jurídico le corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: ( ... ) 
IV. Representar al Gobernador en las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales, así 
como en los demás juicios en que éste intervenga con cualquier carácter; (...) 
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' 4, párrafo ter ero2, 11, 

on el 595, y 64, párrafo 

s 1 y II del Articulo 105 de 

¡canos, así corno3057  del 

aplicación supletoria en 

Lo anterior, con fundamento en los artículo 

párrafos primero y segundo3, 31, en relación 

primero6, de la Ley Reglamentaria de las Fraccion 

la Constitución Política de los Estados Unidos Me 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

términos del numeral 18  de la citada ley. 

Luego, se tiene al Poder Legislativo de la 

requerimiento formulado en el proveído de seis d 

al remitir a este Alto Tribunal copia certificada de lo 

de la norma impugnada en este medio de control 

del artículo 68, párrafo primero', de la ley reglame 

2 Attículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artí 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaci 
copias de traslado. 

Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interes 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas q 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a ju 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo I)neba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma di 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acr 
promociones, concurran a las audiencias y er 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corrsponderá alministro i 
pruebas que no guarden relación con la contro$rsia o no influyan en 1 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucibnalidad se aplicarán 
previsto en este Título, en lo conducente, las diposiciones contenidas 
6 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si e 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor, prevendrá al demanda 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
plazo, dicho ministro dará vista a los órganos  legislativos  
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma g 
de la acción de inconstitucionalidad. Tratándosedel Congreso de la Un 
por separado el informe previsto en este artículó. (...) 
Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos  Civiles. Tod 

en la primera diligencia judicial en que interve1gan, deben designar i 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagn las notificaciones q 
deben señalarla casa en que ha de hacerse la primera notificación al 
promuevan, o a las que les interese que se rió-¡fique, por la intervenci 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. est 
residencia oficial. 
°Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artí 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con b 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de incons 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constityción Política de los 'E 
disposición expresa, se estará a las prevencioiles del Código Federal 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse senten}a, el ministro instructor 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
asunto. 
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Por otra parte, en cuanto a la petición del Consejero Jurídico 

del Poder Ejecutivo de Michoacán de que se le autorice el uso 

de medios electrónicos para la reproducción de las 

constancias que obren en los autos del presente medio de 

control constitucional, hágase de su conocimiento que, 

que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo 

actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de 

defensa efectiva y de ¿psición á la publicidad de datos personales, as¡ como 

de los bienes -cortitucionalesique---justif¡can la. -reserva de información, 

garantizados en los artícul6 6; aparado A, fra6cion 110, y 16, párrafo 
U '  

segundo11, de la-
,
Constitucion'Federaly derivado de una interpretación 

armonica de aquellos drechs ylbiene se.utoriza aláwk  ionarIo para que 
\• 
/ 

haga tuso de cualquier medio diglta 
	-'    

i - . que resulte apto 
L 

para reproducir'el contenido dé lasactUaóionés y 	q stancias existentes en 

la presente acción d 	co ni 	11dd.,y SUS 	ulaias, excepto las de 
.., 

carácter confidencial o reservado que no ré 	n.necesariáspara el ejercicio 

de una.adecuada-defensa. 

dli 

i'Urnnto del. deber de secrecía o 

n que reproduzca por la utilización 

de los medios lectróricós autois eprocedr de conformidad con lo 

establecido en las disposi6knes"ápiÍcables de las leyes General de 

Transparencia y Acceso a I. — formación Pública, y Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pu • ica, por lo que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto • - solicitante, como de la o las personas que en su 

10 Artículo 6 de la Constitución Federal. (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias se regiran por los siguientes principios y bases 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ) 
11  Artículo l6.( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Se le..ápercibeque,en casdde 

del mal uso que, pueda da a lainornáci 
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nombre tengan acceso a la información contenida en este expediqnte y  sus 

constancias afectas, a través de Iqs medios electrónicos cuyo uso S( autoriza, 

aun cuando hubieran sido aportadas al prese ite medio de control de 

constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservad. 

Lo anterior, de conformidad don el numeral 27812  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Consecuentemente, con copia simple de los informes rendidol3'córrase 

traslado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a los diversos 

diputados integrantes del Congreso de Michoacán, así corno a k,  'a Fiscalía 

General de la República, en I inteligencia que los anexos pr4sentados 

quedan a su disposición para consulta en la oficina que ocupa la Shcción  de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Accknes de 

Inconstitucionalidad de la Subscretaría General de Acuerdos de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación13, con los cuales, correspbnclientes 

al Poder Legislativo de la entidad, fórmese el respectivo cualerno de 

pruebas. 

De conformidad con el artículo 67, párrafo primero 14, de la invcada ley 

reglamentaria, quedan los autos á la vista de las partes para que 1entro del 

plazo de cinco días hábiles,  contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente acuerdo, formulen por ecrito sus 

alegatos. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28715  del referido Código Federal 

de Procedimientos Civiles, hágse la certificación de los dias en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

12 Artículo 278 del Código Federal de Procdimientos Civiles. La 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia prev 
13 Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, plant 
Cuauhtémoc, C.P. 06065, en esta Ciudad. 
14 Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II d 
Federal. Después de presentados los informes previstos en el artícuk 
para ello, el ministro instructor pondrá los autosi a la vista de las partes 
días formulen alegatos. ( ... ) 
15 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En k 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La const 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anteripr. 
La falta de la razón no surte más efectos que lOs de la responsabilidac 

partes, en cualquier a 
de cualquier constancia o docurn 

la de las demás partes. 
a baja, Colonia Ceritró, Delegación 

el Artículo 105  de la onstitución 
64 o habiendo transcurrido el plazo 

a fin de que dentro del lazo de cinco 

unto judicial, 
nto 	obre 

)5 autos se asentará ratón  del día en 
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e conceda o mande abrir el término. 

del omiso. 
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Ø 
Lo proveyó irma e 1 inistro instructor Jorge Mario Pardo 

Reboil 	 con Carmina Cortés Rodríguez, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Constit 	 mes de Inconstitucionalidad de la 

Esta hoja corresponde al proveído de once de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 29/2019 y  su acumulada 30/2019, promovidas, respectivamente, 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de Michoacán y por diversos 
diputados integrantes del Congreso de Michoacán. Conste. 

'GMLM4 

Notifíquese. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	Secret.: 	 de Trámite de Controversias 

Subsecretaría General 	 te Alto Tribunal, que da fe. 
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